
7 REPUBLICA DEL ECUADOR . 
: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E 

OS 4 
RESOLUCION No. 9a-2-1-1-0 005566 

MOHMDEL MOLINA JALTIE 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

Len 2 > ANTENPENCIA, DE-COMPARIAS DE GUBYABIL > oo UDI LTD 

nd A capaindi 0 18 LA ELA ARA, dsc sols netoutos 

QUE el 22 de 2aquto. de 19% ds 59 stprgada ante al Notario, Vigésiag Bexto, 

del Canton Guayaquiky la escritura pública de aumento de capital y reforsa del 

estatuto de la, fenpajtia EPQEACIONIRTAS; ASQLTABOS, ER980 LADA dio  Siucsyect 
s 

QUE la icda. Luisa Jargzán ¿e Qlayas en su salidan dpyGerenke pe la compañias; 
con el patrocinio del dido y 10 dai Al ha presentado copias de dicha , 

* escrituras la misma ue rátne lys requisitos ey; : 
A o 

En »*lercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Has. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y 

ADM-22- -508: de diciembre: 11 de. 1992; 

        

meto ol eb edo a Ub LIE Bb osdoo* noo se) 100.717 10 

, ARTICULO, 0 aero 03 Am AFRUZAR y na pel, cepto de sapitad. des la Farpañn 
EDUCACIONISTAS EDASC €. LTDA... por b NIULLONES DOSCIENTOS OCHENTA FL 

A SUCRES, IS ceo DAS HL DOE LERTAS OCHENTA pardo rn pariqhesadeo GN MEL SUQRES, - 
cáda unas. la reforma del “statuto, de contoraidad: con dos términos 

constantes on 48 referida part Ub: ES coria hor isnani: esi $0 OSQuAm 

<ARTICUEP, SEL ro > DESEAR Rusur bayertrastader in eg icada aseniduen o. 
ez, pubrique, por una en uno de z fpriódicos de sayor circulación en wi 

doaittlio principal de la co un sisada Limit dón sete 
entr eyarso A este Despacho. 

   

  

y 

ARTICULO TERCERO... AS ¿de dl Notario Vigésiad Sexto del cantón - 
- Guayaquil, toge nota al esruen de, Ya matriz de la estritura pública que se 

aprueba, del contenido de la” presente Resolución y. signo Taróñn de está anotación. 
“o 

' ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Registrador. bercantt?. del cantón 
. Buayaquil: a) instriba la referida escritura públicas: junta” can yla presente. 

Resolución, archive una copia de dicha escritura P devuelva las restantes. coh la 
. razón de la inscripción que %e ordenar ya b) cuapda las jamás prescripciones ' 

con tenidaé en la Ley de Registro y el ártículo 33 5 dl tádigo «dp Comercio, * 

o ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Hotario Frimero del cán tón Guayaquil, - 
.. anote al margen de la matriz de la escritura pública del 7 de abril de 1974, par 

"la cual se tonstituyó la compañia. en referencia, que ha procedido d aumentar” su * 
capital y reformar su estatúto,. aediante la escritura pública que 3e aprutba por: 

: la presen te Resplución y siente razón de ésta “anotación. 

o 

CUMPLIDO, vúelva er expeñiente. 

COMUNTQUESE .- DADA, y, e Sada en la Superintendencia, de Compañías, “en e 

Guayaquil, o       
  

B  ITENDENTE JURIDICO: DEA 
EIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL



CE8RTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Re= 

solución a foja 56.605 número 18.981 “del R tro Mer-- 

       

    

cantil y anotada bajo el número 39.582 “4 Repertbrio.- 

Suayaquil, cinco de Diciembre de mil noveclfentos fmnoventa 

i cuatro.- El Registrador Mercantil Suplgnte 

  

dei Canton Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,”“se tomó nota de lo ofde- 
y 

nado en esta Resolución a fojas 23.084 del Registro Mer-- 

cantil de 1.976; y 19.096 “del mismo Rógistro de 1.990, al 

     

  

del Cantón 64 Yaqui 

e


